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ADVERTENCIA: No se ad 
niitirán, para su inserción 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no Civil de la provincia.

Franqueo Concertado 28/2

Se publica ios martes, jueves y sábados

Depósito Legal: LO. 1-1958

Precio de inserción
Los edictos y anuncios ae 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
r.azón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a rá- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera qué sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita-” 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale oT sin cuyo requisito 
no se insertarán.
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3, a 31 c CIRCULAR
1374

1464 El Iltmo. Sr. Director General 
de Administración Local en es-

1375 
i .días fli 
liíiesto í

crito de 31 de julio pasado me di
te lo siguiente;

«El Exemo. Sr. Ministro de
Marina, remite a este Departa-

ría Mun mentó oficio relacionado feon el 
reclaWi cuniplimiento del pase de la re-

iguientt^ ■. lista anual por los reservistas de 
'^^’'mada. En él indica que se

el PreíiJ^Q^ dispone el artículo 52 del Re- 
elutamiento de. la Marinería, los 
Alcaldes y Tenientes de Alcaldes,
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tntre otras Autoridades, están 
obligadas a pasar la revista anual 
<lue previene el artículo 50, a 
tuantos Marineros en situación 
íctiva se presenten"a ellos, ano
tándolo en sus cartillas navales.

A su vez el artículo 54, esta
blece que las Autoridades an
tes quienes se haya pasado esta 
revista enviarán mensualmente 
relación de los revistados a las
J^Oniandancias de marina -a la que 
os marineros pertenezçan y en 
®s que se harán constar los deta-• (le.ci"" 4ue se naran constar los deta- 

icuD ® Mue se indican. Sin embargo.

obras i 
a esta 1 
p!a'¿o P 
(Clamad* 
5 cStliO*

jomo el Reglamento que se pu
blique una vez promulgada la 
boy General de Reclutamiento

agesto

está redactando una Comi- 
Interministerial del Alto Es- 

^do Mayor, va a establecer con 
t^^racter general una serie de Jda- 
os a rellenar en el momento de 
revista para la futura movili

14’1

zación, será preciso que a partir 
esta fecha las autoridades an- 
Quienes se pase la revista remi-

tan mensualmente a las Coman
dancias de Marina correspon
dientes relación de los reservís- 
r as acompañada de los siguien
tes datos,

1°.—Apellidos y nombre.
2 .°—Reemplazo (el que corres

ponda por su edad a la Armada),
3,°—Número fie alistamiento,
4,°—Distrito Marítimo (Trozo) 

- donde está inscrito.|
5,°—Provincia Maritima (Co

mandancia de Marina).
6 .°—Empleo alcanzado en el 

servicio.
7 .°—Profesión a que se dedica 

y categoría.
8 .°—Empresa donde trabaja.
9 .°—Residendencia ydomicilio, 
10.—Títulos oficiales de todas 

clases adquiridos en la vida civil.
Lo que traslado a V. E. para su 

conocimiento y cumplimiento 
por parte de los Alcaldes ^de los 
Ayuntamientos de esa provin
cia.—Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Madrid, 31 de julio de 
1964.—El Director General».

Lo que se hace público es este 
periódico oficial para conoci- 
miento y cumplimiento.

j Logroño, 3 de agosto de 1964. 
El Gobernador Civil, .

Víctor Fragoso del Toro
1498

i 
I CIRCULAR

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

1410

Habiéndose presentado la epi
zootia de Glosopeda, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
Glosopeda, en el ganado de la 
especie porcina, existente en el 
término municipal de Alcanadre, 
este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, Capítulo XII, Títu

lo II, del vigente Reglamento de 
Epizootias, de .4 de febrero de 
1955 (B. O. del Estado de 25 de 
marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en el término municipal 
de Alcanadre señalándose como 
zona infecta todo el término mu
nicipal como zona sospechosa 
todo el término municipally co
mo zona de inmunización obli
gatoria Ausejo, Corera, Galilea, 

j El Redal, Tudelilla, Ocón, Villar 
de Arnedo y Pradejón.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si- 

í do xíiarcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptible 
sin la autorización reglamenta
ria desinfección de establos y co
rrales y restantes medidas sani
tarias. así como las complemen
tarias dadas al Veterinario Titu
lar.

Logroño, 3 de agosto de 1964. 
El Gobernador Civil,

Víctor Fragoso del Toro
1508

CIRCULAR
Cooperación a la extinción 

de incendios
La Estación del estío, sobre to

do en años de intenso calor co
mo el actual, es :^ingularmente 
propicia "para que sé produzcan 
incendios en los montes y en los 
campos.

El Distrito Forestal y este Go- 
biero Civil en circular de 25 de 
mayo último (B. O. de la provin
cia de.l 3Ó ) dictaron normas sev e- 
ras para prevenir tales incendio^.
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por causas incluso meramente na 
tu rales.

Un elemental deber de conser
vación propia y de solidaridad hu 
mana exige imperiosamente que 
trabajen con todo denuedo en 
atajar y extinguir el incendio, 
que puede consumir grandes ri
quezas y pone en peligro hasta 
vidas humanas, no solo las perso
nas de los municipios en que es
té enclavada la finca sino tam
bién las de los municipios limí
trofes.

En su virtud he dispuesto :
1 .^—Cuando se produzca un in

cendio los Sres. Alcaldes del Mu
nicipio afectado y de los munici
pios limítrofes,, tan pronto como 
tengan noticias, ordenarán a to
das las personas útiles que coope
ren en los trabajos de extinción, 
obedeciendo al efecto las directi
vas que señale el personal de la 
Jefatura de Montes, de la Guar
dia'Civil, de los propios Alcal
des, etc.

2 .5—Toda desobediencia, negli
gencia o conducta meramente pa- 
siva< será sancionada por este 
Gobierno Civil, sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa a los Tri
bunales cuando proceda.

Logroño, 8 agosto 1964.
El Gobernador Civil Intrno.

Jesús Martínez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada

1517

GERENCIA DE URBANIZACION
INFORMACION PUBLICA DEL 

PROYECTO DE EXPROPIA
CION DEL POLIGONO “CAS

CAJOS” (ampliación) DE 
LOGROÑO

1384

En cumplimiento de lo ordena
do en los artículos 32 y 122 de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de ma
yo de 1956, se somete a informa
ción pública, durante un mes, el 
proyecto de expropiación del po
lígono “Cascajos” (ampliación), 
sito en el téiTaino municipal de 
Logroño, que se tramitará por el 
procedimiento de tasación con
junta.

El. proyecto citado estará de 
manifiesto para su consulta en 
los locales de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de la Vi
vienda, en Logroño, Avda. Pío 
Xíl, núm. 2, a las horas de ofi
cina, iiiteresándose de los afecta-

dos que los escritos que sobre di
cho proyecto formulen, los pre
senten por triplicado en la Dele
gación. _

Los afectados por la expropia
ción deberán presentar en dicha 
Delegación la documentación 
acreditativa de sus titulares a fin 
de que, una vez fijados los justi
precios por la Comisión Central 
de Urbanismo, se pueda proceder 
cuanto antes su pago, sin per
juicio de que los interesados pre
senten cuantas reclamaciones y 
recursos establecen las disposi- 
cione vigentes.

La documentación a aportar en 
los distntos supuestos para acre
ditar la titularidad en las si
guientes:

Propietarios.—1. Finca.s in ; -
I critas en el registro ci nombre ;; 1 
I actual propietario, a) Certifi- 
' cación del Reglst.ro de la Propie

dad. en la que conste haberse e - 
tf^ndido la nota prevenida por el 
articulo 32 del Reglamento Hipo- 
tecabrio y acreditativo de los ex
tremos siguientes: -Descripción 
Domino y Cargas, b ) Ultimo re
cibo de la contribución.

2. Fincas isneritas en el Re- ! 
gistro de la Propiedad a nombre ' 
distinto del actual propietario, 
a) Certificación del Registro de 
la Propiedad en la que conste 
haberse extendido la nota preve
nida. por el artículo 32 del Regla
mento Hipotecario y acreditativa 
de los extremos siguientes: Des- 

. cripción. Dominio y Cargas, b) 
j Ultimo recibo de la contribución.

c) Documentación aunténtica 
que acredite la sucesión “inter
vivos” o “mortis causa”, de ha
berse transmitido la propiedad 
por actos “mortis causa”, la do
cumentación a aportar será la 
que seguidamente se expresa en 
cada uno de los supuestos de que 
el causante hubiere o no testado.

I. Existiendo testamento- Es
critura de partición de bienes, 
testamento del causante, cerifica
do de Actos de Ultima Voluntad, 
certificado de Defunción, liqui
dación del Impuesto de Derechos 
Reales.

IT. No existiendo testamento: 
Liquidación del Impuesto de De
rechos Reales, declaración de he
rederos abintestato.

3. Fincas no inscritas en el 
Registro: a) Certificación re- 
gistral negativa, b) Certifica
ción del Catastro, c) Ultimo re
cibo de la contribución, d) Do
cumentación pública o privada 
que acredite la titularidad, con 
que, sin embargo, pueden surgir

nota del Liquidador del Impues
to de Derechos Reales.

4. Si la finca perteneciese a 
una Sociedad dehe complemen
tarse la documentación con co-
pia auténtica de los Estatutos de 
la misma y escritura de poder pa
ra percibir el precio.

5. Con carácter general cuan
do sobre los bienes a expropiar 
e.xista un usufructo, deberá pre
sentarse partida de nacimiento 
del usufructuario, si éste hubie
ra fallecido se sustituirá por ia 
partida de defunción.

6. En las fincas gravadas con 
hipoteca cuyo crédito se encuen
tre satisfecho deberá aportarse 
la escritura de cancelación de ia 
misma con nota del Registro, de 
haber sido inscrita en el mismo, 
expropiándose solamente parte 
de la finca hipotecada es nece
saria la escritura de distribución 
del crédito hipotecario de con
formidad con los artículos 122 y 
123 de la Ley Hipotecaria.

7. Cuando las fincas estén 
afectas al arbitrio de plus valía 
inrpuesto de utilidades o renta 
de capital, .se presentará jusíiíi- 
cante del pago de los mismos.

Arrendatarios.— a) Contrato 
de arrendamiento, b) Ultimo re
cibo de .renta, c) Los inquilinos 
deberán aportar también, un cer
tificado expedido por el Ayunta
miento con vista al Padrón o 
'Censo de habitantes, acreditati
vo de la fecha desde la cual vive 
en el polígono, d) Los arrenda
tarios rústicos certificado de la 
Hermandad de Labradores y Ga
naderos acreditativo de la fecha 
desde que existe la relación 
arrendaticia.

Industriales.—a) Contrato de 
arrendamiento, h) Ultime reci
bo de la renta, c) Ultimo reci
bo de la contribución industrial, 
los propietaros del local, titula
res de la industria en él enclava
da, únicamente deberán aportar 
el último recibo de la contribu
ción. d) En todo caso. Centifi- 
cación del Registro de la Propie
dad, referido al libro de hipote
ca mobiliaria acreditativa de le 
libertad de cargas. Lo que se P^' 
blica, de acuerdo con ■ la citada 
Ley del Suelo, a los debidos efec
tos.

Madrid 30 de julio de 1964.
El Director-Gerente, 

Pedro Bídagor Lasarte
I486
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Martes, 11 agosto 1964.

EDIGTO
1407

D. Valeriano Rodríguez Oile
os, Magistrado de Trabajo en 
omisión de la Provincia de Lo- 
roño.
Hago saber: Que en procedi- 

niento de apremio gubernativo 
[limero. . . sobre cobro de débi- 
ospor cuotas Seguros Sociales 
Mutualidad Laboral seguido a 
nstancia de la Inspección Pro- 
incial de Trabajo contra la em- 
resa D, José Garrido Garrido de 
ogroño, he acordado poner a la 
enta en pública subasta por tér- 
lino de ocho días y precio de su 
'olúo los bienes que se relacio- 
M, embargados a la empresa 
eudora:

BIENES EN VENTA
Una máquina de escribir «His- 
5no Olivetti» tipo Lexicón, ta- 
ida en 5.000 pesetas.
Un Aparato Radio «Telefun- 

cn» Imperial número 2, tasado 
13.000 pesetas.
Un Despacho, , compuesto de: 
æsa. Armario-librería, Sillón, 
ílaymesita para máquina, ta- 
ido en 5.000 pesetas.
Un camión marca FORD, ma- 
icula M. 126.883, tasado en 
^■OOO pesetas.
Un coche marca RENAUL- 
WlNE, matrícula M, 302,404 
^5ado en 60,000 pesetas,, 
^'examen desdichos biene lo 
^litará el depositario de los 
“stnos D, José Garrido Garri- 
’’ calle Somosierra número 3 
"^roño.

acto de remate se celebrará 
(Ua 10 de septiembre a las 11

en la Sala Audiencia de es- 
Magistratura, cálle República 
fetina, número 22-1.°, advir- 
adose que se celebrará una so- 
.^abasta con dos licitaciones, 
indicándose jprovisionalmente J 
dienes al mejor postor, si al- 

,^^a el 50 por 100 de la tasación
Tosita en el acto el 20 por 
, del importe de la adjudica- 

No habiendo postores que 
.^can dicho porcentaje, en el 
Jdo acto, se anunciará la in- 
. apertura de la segunda 
?ción sin sujeción a tipo, ad- 
'nandoseprovisionalmentelos 

al mejor postor, que debe- 
¿Positar el 20 por 100 de la 
^’^icación.:
■^fo, a 5 de agosto de 1964.

El Secretario,
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Administración de 
Justicia

EBiere
1387

D. Marino Iracheta Iribarren, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia de Logroño.

Hace saber: Que en este Juzga
do se sigue procedimiento judi
cial sumario, seguido por D.® 
Amalia Santolaya Montalvo y 
D, Faustino Martínez Baza con
tra D. Germán Apellániz Urda- 
ñez y su esposa D.“ Teresa del 
Castillo Ibáhez, en el cual he 
acordado anunciar segunda su- 

I basta, por término de 20 días, 
que tendrá lugar en este Juzgado 
el ocho de octubre próximo, a las 
10'30 horas, de las siguientes fin
cas, sita en Logroño:

1.—Heredad viña y cereal en 
término de El Barranco, de 3 hec- 

i táreas, 24 áreas y 88 centiáreas, 
! Linda al Norte, heredos de Mo- 
' desto Palacios, hoy finca que se 
¡ describe a continuación; Orien

te, con la de la Sra. Condesa de 
Bornos, hoy Francisco Fernán
dez; Poniente, Tío del Barranco 
y mediodía, los de D.“ María 
Ruiz, hoy hermanas Gutiérrez. 
Dentro de esta jfinca existe una 
cascajera y en ella un pozo de 

1 agua con motor para riego. Va
lorada para esta subasta en dos
cientas treinta.y dos mil quinien
tas pesetas.

2,—Otra heredad a cereal en el 
mismo término que la anterio, 
de una hectárea 67 áreas y 68 
centiáreas. Linda a Mediodía y 
Oriente, con tierra de la Conde
sa de Bornos, hoy finca anterior 
y M.^ Luisa Quintana; Poniente 
y Norte, con tierras de este cau
dal, según el título, y hoy por el 
Norte Aurelio San Juan y por el 
Oeste, el río. Tasada en ciento 
doce mil quinientas pesetas a 
efectos de esta subas.

Para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse previamen
te en la mesa del Juzgado, o Es
tablecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, al menos, el 
diez por ciento del precio de ta- i 
sación antes anunciado.

Los autos y la certificación re
lacionada en la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que 
todo licitador acepta como bas
tante la titulacilSn-

De la certificación regjstral 
aparece una anotación preventi
va de embargo, por treinta y 
ocho mil doscientas cuarenta y 
cinco pesetas con cincuenta cén
timos, posterior a la Escritura de 
préstamo que motiva esta ejecu
ción y se advierte que las cargas 
y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, enten^ 
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

¡ Dado en Logroño, a primero 
I de agosto de mil novecientos se- 
) senta y cuatro.

El Secretario, 
i 1472
i 
( REQUISITORIA 
i 1408
i Por la presente, requiero, rue- 
; go y encargo a todas las Autori

dades y Agentes de la Policía Ju
dicial procedan a la busca y de
tención del penado Manuel To- 

¡ más Saldaña, de 42 años de edad, 
de estado soltero; vecino que fué 

i de Bilbao, Estrada de Trauco nú- 
; mero 67 natueal de Bilbao, cuyo 

actual paradero se ignora, para 
que cumpla la pena de un día de 
arresto que le resulta impuesto 
en juicio de faltas.número 46 de 
1963 por escándalo público,- po
niéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado.

Y para que se ^inserte en el Bo- 
( letín Oficial de la provincia se 
I pone el presente en Náiera a cin

co de agosto de mil novecientos 
seseta y cuatro.|

El Juez Comarcal,
1511

flectra «íl linares», Â.

1409
Por medio de la presente, con

voca a todos los socios a la asam
blea general que sg ha de celebrar 
el próximo día 16 del actual y ho
ra de las once de la mañana en 
primera convocatoria, y caso de 
no haber mayoría se les convoca 
media hora más tarde que se ce
lebrará con el número que asis
ta.

Advirtiendo que de no asistir a 
dicha asomblea se le considerará 
que ud. por Uvcho lo que cu 
misma se acuerde.

Igea, 5 de agosto de 1964.
El. Gerente

1504 1512
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Anuncios Oficiales
ANUNCIO

1371
En virtud de acuerdos debida

mente adoptados este Ayunta
miento de Villoslada, abre con
curso subasta, con carácter de 
lirgencia, para la adquisición de 
IC.OOO mi. de alambre de espino 
asi como para la edQuisiciu-n de 
estacas o barras de hierro para su 
colocación en el vallado de una 
longitud de 2.500 m.

El número de barras de adqui
sición pueden oscilar en núme
ro de SCO o 210 apro imadamen- 
te de mi. según tipo de barra que 
resuV.e procedente en ordn ,a la 
caractristica de aquéllas, resis
tencia y precio respectivo por 
unidad de las mismas.

Hasta el décimo día hábil, a 
con.ar del sígnente al de su pu
blicación en el Boletín Oficial dé 
la. provnicia podrán presentarse 
propo.síciones en la Secretaría 
Municipal durante das horas de 
11 a 14 debiendo hacer constar 
con. claridad el precio por mi., 
calibre del alambre, upó y carác
ter góticas de la barra, pe^o del mV 
y precio, pudiendo' presentar con 
la proposicién muestra de cada 
uno de ios tipos y mai erial que 
comprende la oferta.

La barra se entiende jorlada a 
2 rr.|. y el precio se entenderá 
puesíO sobre esta plaza. La aper
tura de los pliegos de referencia 
y e'-amen de muestra tendrá lu
gar a. las doce horas del d a si
guiente a la terminación del pla
zo y la. apertura de plicas de ofer
ta. económica el mismo día y a la 
mism hora de la siguiente sema
na.

Villoslada de Cameros, a 30 de 
julio de 1964.

El Alcalde,
1463 

EDICTO
1356

Aprobado el proyecto de pre
supuesto ^'’tiaordihaVio .ürmad 
para Campo Escolar de Deportes 
“'Erontón Municipal’’, se hallará 
expuesto dicho documento en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince, días» en que podrá 
ser e axn^ia.lo por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período 
podrán formular cuantas recla
maciones u observacones estimen 
cenveníentes los habitantes de 
este término municipal y demás

peisoas a que se refiere el art'cu- 
1O' .683, núm. 1, '’e vigente Ley 
do L'égimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
articulo 696. núir.ero 2, de la Ley 
de Régimen Local, texto refundi- 
*do de 24 de junio de 1955 y para 
general eonocim.ento.

Fuenmayor, 28 j,.lio 19'64.
El Alcalde,

1452

OPOSICION PARA CUBRIR 
DOS PLAZAS DE AUXILIARES

ADMíN? STRATI VOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE ARNEDO 

1349
Aspirantes admitidos-
Dón Pedro Jiménez Calvo; don 

Fermín deBlas Quiñones; don . 
Amgel Otaño Garrido y don En
rique Alvarez Muñoz, habrá de 
justificar suficientemente los ser
vicios prestados a la Alministra- 
tíén Local.

Aspirantes e cluídos: ninguno. 
id. Tribunal' estará compuesto 

lie la forma siguiente:
Presidente: don .Argimiro Pérez 

tie Blas con' la representación de 
if. Administración Local; Voca
les: don Juan B. Melchor Meri
no. representante del Proíesora- 

■ do Oficial y don Federico Larios 
Tabuencaf de la Cor- 
poracón, quien lo será a su vez 
del Tribunal.

El. comienzo de. los ejercicios 
tendrá lugar el proximo d a 3 tie 
septiembre a las 11 horas en las 
dependencias Municipales.

Lo oue se hace público a efec
to;. de interposición de reclama
ciones en el plazo de 15 d as a 
párrr de' la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial dtl 
Estado__z

Arnedo, 28 julio 1964.
El Alcalde,

1449

ANUNCIO
i 1378

Aprobados por este Ayunta- 
mientCf los documentos que pos
teriormente se expresarán, se ex
ponen todos ellos al público por 
el plazo de quince días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento a 
fin. de que puedan ser examina
da'-: y puedan formularse Its re
clamaciones que estimen oportu
nas:

I Ordenanza, sobre el servicio de 
1 Desagües Pluviales a la Vía Pú

blica,
I Idem sobre los derechos a sa-
I

tisfacer por el Tránsito de Ani 
males domésticos por la via pii 
blica.

Ejemp 
Mrasi!

Idem ,para la exacción de lo totrii 
derechos y Tasas sobre Servicio .—
uc Alcantarillado.

Idem, para la imposición y co 
branza del arbitrio con fina la 1' 
fiscal sobre los edificios enclava ^jg|g 
dos en zonas urbanizadas cuya 
aceras no las tuvieren constó 
das.

Idem, modificación de la eré 
lianza ya vigente, para la pres- 

WVEF 

mitirán, 

[omunic

tión Personal y de 'Transportes. , preg 
Dichas. Ordenanzas entrará 

er vigor a partir del año 1955. 
Abalos, 26 de julio de 1964.

El Alcalde, list
1474

EDICTO
1355

DIR
TRAh
Secci(

A los efectos' del artículo 30 di 
Reglamento'de 30 de novidnta 
de 1961 y conforme a las dispos 
crones vigentes, ha solicitado! 
cencía par? el funcionamæni 
legal de una vaquera, ota en! 
calle de 1'. Mu...o si-‘j 
vecino de csi.i 
Ciordia Rubio.

.1 lion Lf

Lo que se hace público a finí 
j que en el plazo de diez d’as 
L contai' desde la inserción de esi 

edicto en el Boletín Oficial del 
piovincia puedan formulársela 
observaciones pertinente.s.

Arnedo, 28 julio 1964.
El Alcalde,

1964 d 
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ANUNCIO

Aprobados por este

1351

Ayunli
miente los e pedienfes sobren’' 
dificación de Ordenanzas de es» 
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«nía i

ciones municipales que r'D- 
regir a partir de 1" de enero ( 
enero de 1965, se hace público Q’ 
se hallan expuestos al P® 
durante un plazo ele 15 
efectos de reclamaciones, conL 
me ríe ermira D ley de 
men Local vigente, los sígoien 
espedientes: Servicios de 
dero, Servicios de AlcantarWa, 
Escaparates, Vitrinas y ‘‘p - . 
cios. Inspección de Motores - ; jucci 
cogida ds Basc’in.s do lós d®"’. «las las
líos particulares. 

Nájera. 3 ’ julio 1964.
El Alcalde,

Ma(
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